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nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
Junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Julián y San Román de Montojo (La Coruña), cuyo perímetro 
será, en principio, el de las parroquias del mismo nombre, per» 
teneciente al término municipal de Cedeira. Dicho perímetro 
quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola y privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria

Artículo tercero.—puedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1831/1966, de 30 de junio, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parce- 
laria de la zona de Esteiro-Piñeiro (La Coruña).

Loe acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Esteiro-Piñeiro, puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Esteiro- 
Piñeiro, cuyo perímetro será, en principio, el de las Parroquias 
de San Cosme y San Félix de Esteiro, pertenecientes al término 
municipal de Cedeira (La Coruña). Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 

Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola y privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
laa disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1832/1966, de 30 de junio, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parce
laria de la zona de Tapióles (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria dé la zona de Tapióles (Zamora), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más cuanto que la zona forma parte de la comarca de Ordena
ción Rural de Villalpando, que forma parte de la denominada 
Tierra de Campos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ta
pióles (Zamora), cuyo perímetro será el del término municipal 
del mismo nombre, ampliado por la línea poligonal que se define 
del siguiente modo, descrita de Oeste a Este: Camino de San 
Isidro, dentro de los términos de Revellinos y Villafáfila, en 700 
metros de su longitud; línea paralela a la de división de Reve
llinos y Villafáfila, hasta su encuentro con el término de Vi- 
llárdiga, y de aquí línea quebrada, cuyos vértices, son los si
tuados en el camino de las Parvas, senda del Trasmuelo y ca
mino de San Martín, a distancias respectivamente de 190, 200 
y 700 metros, al Sur de la línea límite de Tapióles a Villárdiga, 
terminando en el mojón de tres términos, Tapióles, Villárdiga 
y Villalpando, en el río Valderaduey. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola y privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1833/1966, de 30 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Ribadelago (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ribadelago (Zamora), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública, tanto más cuanto que esta mejora contri
buirá en gran medida a perfeccionar las transformaciones de 
todo tipo que han sido efectuadas en aquella zona por diversos 
Organismos del Ministerio de Agricultura, contribuyendo a que 
Ribadelago haya podido recuperarse en lo posible de las catas
tróficas consecuencias y daños sufridos a causa de las inun
daciones de nueve de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve y que tuvieron amplio eco y conocimiento en toda la Na
ción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del d¿a veinti. 
ocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,
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DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Ribadelago (Zamora), perteneciente al término municipal de 
Galende, cuyo perímetro será en principio el sector de las 
vegas denominadas Galella, Prado/ Humeros y Retuerta, que 
fué devastado por la catastrófica riada del nueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve y que se encuentra per
fectamente definido en él terreno por haber sido recuperado 
en su día para el cultivo y provisionalmente repartido entre 
los agricultores de la zona Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1834/1966, de 30 de junio, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parce- 
laria de la zona de Montejo de Tiermes (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dis
persión parcelaria de la zona-de Montejo de Tiermes (Soria), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli. 
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mon
tejo de Tiermes (Soria), cuyo perímetro será en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello, 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1835/1966, de 30 de junio, por el que $$ 
declara de utilidad pública la concentración parce* 
laria de la zona de Aldea de San Esteban (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Aldea de San Esteban (Soria), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citar 
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
ocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona do 
Aldea de San Esteban (Soria), cuyo perímetro será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del articulo décimo de la Ley do 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras do 
interés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo décimo de la citada Ley do 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones do 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1836/1966, de 30 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de El Bodón (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de El Bodón (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
ocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
El Bodón, perteneciente al término municipal del mismo nom
bre, cuyo perímetro será, en principio, el delimitado de la 
siguiente forma: Norte, coto de Aldealba y Tejadillo; Sur, coto 
Collado Malvarln y Cabeza Clemente; Este, término de La 
Encina; Oeste, término de Campillo de Azaba, coto de Val- 
quemada y término de Fuenteguinaldo. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los cosos a que se refiere 
el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentrar 
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello


